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Decreto 134 de 2001
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

DECRETO 134 DE 2001

(Enero 30)

"Por el cual se crea una excepciÃ³n al Decreto 1737 del 21 de agosto de 1998".

EL PRESIDENTE DE LA REPÃ�BLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las que le confiere el artÃculo 189, numerales 11 y 20, de la
ConstituciÃ³n PolÃtica y el artÃculo 76 del Decreto 111 de 1996,

DECRETA:

 ARTÃ�CULO 1Âº-ExceptÃºase de la aplicaciÃ³n del artÃculo 15 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el artÃculo 7Âº del Decreto 2209 de
1998, por el artÃculo 1Âº del Decreto 2316 del 12 de noviembre de 1998 y por el artÃculo 3Âº del Decreto 2445 del 23 de noviembre de 2000,
teniendo en cuenta las funciones de carÃ¡cter diplomÃ¡tico y protocolario que ejerce, al Ministerio de Relaciones Exteriores.

El secretario general del Ministerio de Relaciones Exteriores podrÃ¡ asignar telÃ©fonos celulares con cargo a los recursos del tesoro pÃºblico a
las personas que por sus funciones ya sean de carÃ¡cter diplomÃ¡tico o protocolarios asÃ lo requieran, teniendo en cuenta Ãºnicamente las
necesidades del servicio y las condiciones para el ejercicio de la funciÃ³n pÃºblica.

ARTÃ�CULO 2Âº-ExceptÃºase de la aplicaciÃ³n del artÃculo 17 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el artÃculo 8Âº del Decreto 2209 de
1998, por el artÃculo 2Âº del Decreto 2316 del 12 de noviembre de 1998 y por el artÃculo 4Âº del Decreto 2445 del 23 de noviembre de 2000,
teniendo en cuenta las funciones de carÃ¡cter diplomÃ¡tico y protocolario que ejerce, al Ministerio de Relaciones Exteriores.

El secretario general del Ministerio de Relaciones Exteriores podrÃ¡ asignar vehÃculos de uso oficial con cargo a los recursos del tesoro pÃºblico
a las personas que por sus funciones ya sean de carÃ¡cter diplomÃ¡tico o protocolarios asÃ lo requieran, teniendo en cuenta las necesidades del
servicio y las condiciones para el ejercicio de la funciÃ³n pÃºblica.

ARTÃ�CULO 3Âº-El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicaciÃ³n.

PublÃquese y cÃºmplase.

Dado en BogotÃ¡, D.C., a los 30 dÃas de Enero de 2001.

ANDRES PASTRANA ARANGO

El Ministro de Relaciones Exteriores,

Guillermo FernÃ¡ndez De Soto.

El Viceministro de Haciendo y CrÃ©dito, encargado de las funciones del Despacho

del Ministro de Hacienda y CrÃ©dito PÃºblico,

Federico Renjifo VÃ©lez.

NOTA: Publicado en el Diario oficial No. 44.439 de Mayo 05 de 2001.
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